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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 29/2024 –CDT-
(Ref: Limpieza y Mantenimiento Urgente de Acequias en diferentes barrios del ejido municipal, según contempla la Ord. 16/2001)
VISTO
Las facultades que confiere la Ley orgánica de los Municipios 4466/89 art. N°99, art. N"102 art. N°106 y demás artículos del reglamento Interno.
CONSIDERANDO
El cambio climático que está sufriendo nuestro planeta, al que nuestra Quebrada no es ajena y donde hoy las temperaturas de más de 25° grados están presentes en nuestra zona haciendo de esta un ambiente más cálido de lo habitual, situación diferente respecto al clima. Incluso las noches están siendo más templadas.
También debemos mencionar esta nueva enfermedad que está atravesando nuestro país y países vecinos donde los cambios de temperatura son el principal argumento para que el mosquito del dengue y otros puedan estacionar, ayudados por el agua estancada o aguas servidas que pueden estar en diferentes lugares.
No tenemos informes técnicos acerca del dengue y otras enfermedades en nuestra localidad, pero si se considera un trabajo de prevención del mismo, esta puede realizarse con simples acciones que pueden hacer que en nuestra localidad tengamos un ambiente seguro.
Que las acciones se desarrollan en conjunto con los vecinos, donde llevemos tranquilidad y por sobre todo la limpieza de las acequias que pasan sobre las quintas y los desagües de aguas servidas, si es que lo hubiera. Se considera aquí el agua que se desecha del lavado de las ropa o desagüe de las cocinas, cuidando que las mismas no se estacionen y así impedir que los mosquitos y moscas se reproduzcan. 
Que es tarea urgente que municipio se encargue de las acequias que pasan por la Avenida José Antonio Terry, Av. Eva Perón y otros espacios donde tenemos acequias de riego y que reciben aguas servidas de la calle Rivadavia y otros puntos de la ciudad.
Que es necesario trabajar en la concientización junto a todos los vecinos acerca del cuidado que deben tener si es que cuentan en sus terrenos con aguas servidas de los baños que salgan a una acequia.
Que veríamos con agrado también que se pueden realizar fumigaciones en puntos específicos que el área de medio ambiente así lo determine.
Que se pueda continuar con el descacharrado como plan de acción municipal también en una tarea de prevención hacia nuestra población y al cuidado de quienes visitan nuestra ciudad. 
	Que la preocupación de los vecinos se expresa en esta institución y ellos desean sumar su trabajo para realizar en conjunto las tareas de prevención. 
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN N°29/2024

ARTICULO 1: Se solicita al Poder Ejecutivo y a las Secretarias de Obras y Servicios Públicos y a la Secretaria de Medio Ambiente, se proceda de manera a urgente a la limpieza y desinfección de acequias, las cuales tienen agua estancada producto de aguas servidas y por acciones de riego. Sea esto según lo establecido en Ordenanza 16/2001. 
ARTICULO 2: Se considere también la fumigación, como acción de prevención, en diferentes lugares, aquellos que así los crean pertinentes las secretarias. 
ARTICULO 3: En una tarea conjunta, se solicita que sea el área de prensa y difusión la responsable de realizar difusión continua de los cuidados y prevenciones que debemos desarrollar en los espacios privados y espacios públicos; sea esto a través de los medios radiales, digitales y escritos que tiene nuestra localidad.
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 4: De forma y demás efectos.
                                                           Concejo Deliberante de Tilcara, 30 de abril de 2024.
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